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Senador de la Nación 
Basilio Gustavo Núñez Giménez 
Presidente 
Cámara de Senadores 
E. S. D. 

Asunción, de agosto de 2025 

Nos dirigimos al señor presidente y, por su intermedio, a los miembros de esta 
Cámara a los efectos de presentar el Proyecto de Ley «PROYECTO DE LEY 
QUE ESTABLECE MECANISMOS DE SANEAMIENTO PARA JUICIOS 
EJECUTIVOS, ACCIONES PREPARATORIAS Y DE COBRO DE 
GUARANÍES». 

Hacemos propicia la ocasión ara expresar un cordial saludo. 

Rafílel Fihzzola S~rra 
S!!nador de \a Nnc ton 

¡ : 
1" ; . 

~Jvam 
Norma Aquí 

f -· P!l)t?tE de la Nació 

T.speranza ( Iarr~r, 
.SetUu(ora efe [CJ. :Nfuwn 



PROYECTO DE LEY 
"PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE MECANISMOS DE SANEAMIENTO 
PARA JUICIOS EJECUTIVOS, ACCIONES PREPARATORIAS Y DE COBRO 

DE GUARANÍES" 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer mecanismos de 
saneamiento para los juicios ejecutivos, acciones preparatorias y cobros de 
guaraníes tramitados de forma irregular en los juzgados del país. 

Artículo 2.- Finalidad. Establecer mecanismos de gestión judicial y remedios 
procesales para la depuración y saneamiento de aquellos juicios irregulares, 
tramitados en contravención a las garantías del debido proceso y de defensa en 
juicio, que ocasionaron perjuicios a las personas demandadas. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán 
_/ 

aplicables a: 0va 
~ ~ 

fJ.-g Causas registradas ante la "Comisión Especial de lnvestigación~~W~d• 
~11!; ff j los hechos relacionados con la trama delictiva denominada 'Mafi~e los 
.~ ~ "! Pagarés'", comunicadas por la Cámara de Senadores; y \. \ Jt) Causas cuyos expedientes no se encuentren físicamente localizad en 
_f C'.5 la secretaría judicial competente, conforme al informe d 1 sec ario 

' ·~ ~~·~" establecido en el artículo 5 de la presente Ley. <{'~~t ~·{-:, ~\~ 
r~ r¿.\ -~ .... ".:-:' ,_, ... ..:.'~' 

. , "~''" r.oS. -. :~, .. ':) :-
-0~Artículo 4.- Búsqueda y localización de expediente físico. Cad ~:6~-~!a ;.· ·;::> • 

,) habilitará un cuaderno de búsqueda de expediente con denomina órt-~·>q~> · 
presente ley transitoria, donde se registrará la fecha de la solicitud e igic1ó d 
búsqueda del expediente. El cuaderno habilitado deberá contener los siguientes 

.(,~~lg~;~) el juzgado, turno y secretaría, b) la carátula del juicio, e) el número y el 
-'~8J;\O é~.el expediente, d) el domicilio real del demandado y el domicilio procesal, e) 

-~' ~ -;:- n.lacto del demandado y del abogado y/o defensor, a los efectos pertinentes. 
·..:~ ....... . .-,_ 
l_) ...... .:...,.) ) 

/2 / . drcionalmente, los secretarios mantendrán 
i/ :/ .:...$blicitudes e informes sobre los expedientes 

.§g_~o la disposición de reconstitución con 
~~~~~~utelares. 

un archivo ordenado de las 
que deban ser localizados, así 
el levantamiento de medidas 

~S ~-oc" 
~ ~ ~' oe \'0 Artículo 5. Informe del secretario, plazo y reconstitución. En los casos de 
se'(\ · juicios cuyos expedientes no se encontraren físicamente en la secretaría del 

juzgado, el secretario judicial informará sobre la búsqueda y localización del 
x iente en un plazo máximo de diez (1 O) días. Vencido el plazo sin informe o 

si no se hubiere localizado el expediente, el juez ordenará de oficio la 



reconstitución de los autos conforme al artículo 120 del Código Procesal Civil 
(CPC). 

Artículo 6.- Reconstitución de expediente y suspens1on de medidas 
cautelares. Verificada la no localización del expediente mediante informe del 
actuario o por el vencimiento del plazo previsto en el artículo anterior, el juez 
dará inicio a la reconstitución de los autos conforme al artículo 120 de la Ley No 
1337/88 "Código Procesal Civil" e intimará a la parte actora a presentar el título 
original cuya ejecución se está tramitando. 

En caso de que el expediente extraviado cuente con embargos ejecutivos u 
otras medidas cautelares, el juez ordenará el levantamiento de las mismas, de 
conformidad con el artículo 133 de la Ley n.o 1337/88 "Código Procesal Civil", 
hasta tanto se culmine la reconstitución y prosiga el trámite del mismo . 

Artículo 7.- Nulidad de oficio, efectos y medidas accesorias. En caso de 
verificarse graves irregularidades, y en especial, aquellas que irnp1.kCiJ 
violación de los procedimientos de un juicio regular, el jue~J . / 
comprobación, declarará la nulidad de oficio del juicio, de conformidad~p~m~ N ó'n sen\t~~ra e la a n 

113 del Código Procesal Civil. 

En caso de que los juicios declarados nulos contaren con depósitos de dinero o 
se hubieran decretado otras medidas cautelares sobre bienes registrables, se 
requerirá, previo informe a Contaduría, que en la misma resolución de nulidad ~~ 
ordene el levantamiento de dichas medidas y la devolución de la suma ~,~ll6G~ 

f\, \ a la parte demandada, medida que será cumplida una vez firme y ejecutoriaá'a la / · 

[ 

decisión judicial. 

'l
¡ • 1 / / 

Artículo 8.- Recurso de apelación y efectos. En los casos de suspensión o 
I ~W levantamiento de medidas cautelares, las resoluciones serán apelables sin 

. ', · W e-:/ ~f~_eto suspensivo. . 

~ · '<Ártículo 9.- Defensa Pública. Cuando la parte demandada se encuentre en ( . , 
~'{-Qo condició~. de vulnerabilidad de con~or~i?ad a la Sección 2° de las "1 O~ ~egl"~-~~~\ ~ -~ :·~: ~ 
~" de Bras1lla sobre acceso a la JUStiCia de las personas en cond1c1on t~/" ... · ,-:' 

vulnerabilidad", y resida fuera del radio del juzgado; el Ministerio de Defensa~:-.::>_.·· 

¡ ca deberá prestar asistencia jurídica y patrocinio legal, a petición d~ li:Í'~ 
a, prescindiendo de la tramitación del beneficio de litigar sin gas~ s, 

~ndo acreditar tal circunstancia mediante declaración jurada. 
~~f/j 
~ prtículo 10.- Notificaciones. E~ todos las di!igencias, el_ ~j!er d:berá acred}ta~ 

~ a-~el contenido de su informe ~ed1a~te fotog_r~~1as del do~1c1~1~ se~alado u otro~ 
~ ~ medios que avalen su contemdo. S1 el dom1c1llo no fuese md1v1duallzado, elev\ar} 
~~ c,r:?; · el informe correspondiente. '-......_f___ ,. J E los ca / de prórroga de competencia territorial con cláusula predispuesta. ~1 

an .- o podrá solicitar al juez se tenga por no escrita, de conformtdad a4 
o 691 inc. i) del Código Civil. 



Artículo 11.- Domicilio electrónico. A los efectos de la presente ley, además 
de la bandeja de notificaciones del portal del expediente electrónico del Poder 
Judicial, las partes podrán optar por ser notificadas electrónicamente, de manera 
adicional, a través de un correo electrónico o cualquier servicio de mensajería 
instantánea, conforme a la modalidad solicitada, con el fin de conocer de las 
resoluciones recaídas en el expediente, sin necesidad de gestionar un usuario. 

La Corte Suprema de Justicia ajustará su sistema electrónico a fin de generar 
estas notificaciones de manera automática. 

Artículo 12.- Vigencia. La presente ley tendrá carácter transitorio y estará 
vigente por el plazo de dos (2) años desde la fecha de su promulgación. 

Artículo 13. De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA 1rE C~MARA 
DE SENADORES D~ LA NACIÓN, A LOS o· S~~~~ 
DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL ~EINTICINC . N~~"'?!o~(;aN~¡ 

Rafael Filizzola S~rra 
Senador de la NaciOn 

Carlo Núftez Agt\ero 
Sena\tor de la Nación 

/) 

· Jo.sé Ovied · j¡¡ . , ~ 
s,e, :; -:;.J,1' d:: !t 'ación ,~~'.jj · ~e~t: 

'ferl\\e\\11,~ óe a ~a el 
~en'a\\oía 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto fue elaborado por el Ministerio de la Defensa Pública en 
coordinación con la Comisión Especial de Investigación de la trama delictiva 
denominada mafia de los pagarés. Pretende abordar la situación con la que se 
encuentran en distintos juzgados de la República, en particular de la Capital y 
Central al momento de ejercer la defensa quienes denuncian ser víctimas de 
procesos judiciales irregulares, tramitados sin notificación previa y que 
además, no son localizados los expedientes respectivos, sin embargo, 
persisten los embargos. 

Surge como una respuesta urgente a una preocupante realidad que a A ino 
funcionamiento de la justicia en los juzgados del país, especialmente en loe~uedela ación 

respecta al trámite de los juicios ejecutivos sobre títulos de crédito. Se han 
detectado múltiples casos de violaciones a los procedimientos internos de ~ 
organización judicial, así como a las disposiciones del Código Procesal Civil, 
que han derivado en situaciones de indefensión y vulneración de derechos ~ 
fundamentales de las partes involucradas, en particular, de los demandados~~ 1\~a~e -~ 
partir de la articulación d_e un esquema delincuencia! estructurado llt~~a Qe \a 1c\o 

"MAFIA DE LOS PAGARES". 

La ley propuesta permitirá establecer herramientas inmediatas 
saneamiento procesal con el objeto de subsanar las irregularidades 
mencionadas. Entre estas medidas se encuentran la suspensión de embargos r 

y medidas cautelares en juicios sin expediente físico, la posibilidad de anula'r 
de oficio actuaciones viciadas, y el levantamiento de medidas que afecten 
patrimonios de personas que no han tenido oportunidad de defen~~[,~~S 8y r: .i?.\U ~'J 1-\ 

principalmente, establecer plazos para ~1 pro~edimiento de búsqU~~~~ ~;~e __ ,:~ ~~:·:~i\1 
expedientes no localizados en la Secretan a del JUzgado, con la con~n:~uencl1 · · · \ 

de pasar la etapa, ante la falta de informe, a los efectos de ordenar sin más 
trámite la reconstitución. . . . 

'.:¡.;;, ... •. ,, .. r-\üN i>.L , 

.. ,~_,u\D''rAdemás, se busca fortalecer el acceso a la justicia de personas en situacipn 

~ 
de vulnerabilidad, como adultos mayores, pueblos originarios, mujeres jefas 

. ~ de Q~.gar y personas jubiladas, a trav~~ de la intervenció~ _de la -~efen~a 
n S h. ~:Oca sin necesidad de una declarac1on formal del benef1c1o de llt1gar s1n 

·Ti _t...N v \ Ic\&1 ' 
1 u sena or 'e a astos. 

\ +:ambién se incorpora el uso de herramientas tecnológicas para facilitar las 
ciones judiciales, permitiendo el uso del correo electrónico y servicio 

.Fosé Oviedo 
S enadór de la Nación 

q~(j _____ .___. 
<.___=.___ _. A uero 

Carlos Núñez g 
Senador de la Nad6n 



de mensaJena como medios válidos complementarios, lo cual se vuelve 
especialmente relevante en zonas alejadas del radio urbano. 

Este proyecto responde a una realidad concreta: la necesidad de proteger a 
los ciudadanos frente a fallas estructurales del sistema judicial que, de no ser 
abordadas con urgencia, seguirán menoscabando la confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones. Su aprobación significará un paso firme haci 
un sistema judicial más justo, accesible y respetuoso del Estado de Derecho. 

. 11 11Jf:N . . . / '¿) o • 

/ -:)e I(JJ ' ~) ~~·C'',J" ~ . " 
r.Esperan.za :Jlartínez · ' --~t.. .. .r¡/;q.'y;¡ :: -~ 

é~?"M,-¡,{r1ro í-{e L~~ r;,íc;. ::i6.-~ .. ~ : IL ·· ' l.·'': ·< __ :. -~- ~~~~ 
j ..... .-•• v. '" ·- <·E~~r,ooR NACIONA Norma q 

Senadora ~ la Na 6n 

1 ¡4:!: 


